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Ciudad d e México, a 0 6 de julio d e l 2020 .

Este Com ité de Transp ar en ci a del Insti t ut o Mex icano del Seguro Socia l es competente para co no cer y re sol ver
lo relacionado con el proced imiento de acceso a la información, de conformidad con los artícul os 6° y 8° d e la
Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65 fracci o n es 1, 11 , VI II Y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso a la Información Pública (LFTA IP); así
co m o d el procedim iento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelaci ó n y Oposic ió n de
dat os personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley Ge neral
de Prot ección de Da tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) .

Por acuerdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Qu inta Sesió n Ord in ar ia del Pleno, del ento nces Co m it é d e
In fo rmaci ó n , ahora Co m ité de Transpa rencia del Instituto Mexicano d el Seg u ro Socia l del año 2010, en la q u e se
declaró en sesión perma nente este Órgano Colegiado para resol ve r los procedimientos de su competencia ,
deriva d os de la atención de so licit udes de acceso a la información, solicitudes para el ejerci ci o de los derechos
ARCO, recursos de rev isió n y cumpl imientos a las resoluciones em it id as po r el Inst it u t o Nacional de
Tr ansparenci a, Acceso a la In formación y Protección de Datos Personales; los días dos y tres d e julio d e d os m il
veinte, se envi ó a los miembros del Comité d e Transparencia la rela ci ón de solicitudes de acceso a la
info rm ac ió n y solicitudes para el ejercicio de los derechos AR CO, propuestas para la cl asif icaci ón q ue a
cont in uac ió n se relac ionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Ne g at iva de acceso a inform aci ó n gubernamenta l, po r ser reservad a en los arc h ivos de las unidad es
admin istrativas, a la sol icit ud de in fo rm ac ió n con número de folio:

, 0064101246420

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los ar chivos de las unidades ad min istrat ivas, a las
so licit ud es de información pública con números de folio:

, 0064101443820 >- 0064101287820

De c lar at o ri a de inexistencia en los arch ivos de las unidades administrativas, a la solicitud de informaci ón
pública con nú m ero de folio:

., 0064101258920

f ...1. e¡'.iC,", ce .~ LJil.én!o 'Ó,

00641012491 20

Declaratoria de inexistencia parcia l en los archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de
info rm ac ió n pública con números de fo lio :

Disponibilidad de la inform ació n contenida en las versiones públicas presentadas, omitién d ose datos
tratars e de in form ación conf idencia l y/o reservad a:



GOBIERNO DE

MÉXICO tIl
IMSS

2020
LEONA VI CARIO

DIRECCiÓN JURIDICA
Co m ité d e Transpa rencia

Secr etaría Técn ica

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

;;- 0064101120 72 0
;;- 0064101259 620

;;- 006410 0919420
;;- 0064101239720

'r 0064101260220
;;- 0064101404020

Pet ic iones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se
enlistan:

;;- 006410139 9620
';- 0064101336320
;;- 0064101331220

;;- 0064101416920
;;- 0064101346520
;;- 0 064101329420

;;- 0064101336820
,. 0064101344820

ACUER DO crSP-0460/ 07/2020 .- Se aprueb a, en lo g eneral, la reserva de la información respecto de la solicitud
de acceso a info rmación pública presentada en esta ses ió n de Comité, de conformidad con el artículo 110 de la
Ley Federal de Tr ansparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO crSP- 0461 /07/2020.- Se aprueba en lo g eneral , la declaratoria de confidencialidad de la información,
respecto d e las sol ic it ud es d e acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
conform idad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO crSP-04 62/07/2020.- Se aprueba en lo g ene ral, la declaratoria de inex ist enci a de la información
resp ect o de las solic it u d es de acceso a información pública presentadas en esta ses ión de Comité, con base en
lo d ispuesto por los art ícu los 13, 141Y 143 d e la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO crSP-0463/07/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
informaci ó n, m ateria de las so licitudes de ac ceso a información pública p resentadas en esta sesión de Comité,
con ba se en lo d isp u est o p or los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la
Información Pública.

A CUERDO crSP-0 4 64/07/2020.- Se aprueba en lo genera l, las versiones públicas de la información presentadas
en esta sesión de Com it é, de confo rm id ad con los art ícu los 108, 113, 117 Y 11 8 de la Ley Federal d e Tr an sparencia y
Acceso a la Info rmaci ó n Pública.

ACUERDO crSP-0465/07/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las so lic itudes de acceso a
in form ació n públ ica sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 65
frac ci ón 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ó n Pública ; as í como en el numeral 10
d e los Cr it e rio s p ara la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité d e
Tra nsparenci a deI IMSS.

ACUERDO crSP- 0466/07/2020.- De confo rm idad con lo establec ido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112 de laf
Ley General d e Tr ans parencia y Acceso a la Informaci ón Pública; 64 , 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Linea m ientos generales en materia de clasifica ci ón y d escl asif ic aci ó n de la información, así como para la
e laboració n d e vers io nes públicas y a efecto de cu m p li r con la carga de la información de las obligaciones d e
tran spar encia q ue impone el artículo 70, se aprueban las versiones públicas elaborada por la Unidad del
Programa IM SS BIENESTAR de los siguientes contratos de prestación de servicios:
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De los cuales se eliminan datos de personas físicas y morales considerados como confidenciales, c uya d ifusión
vulneraría la esfera íntima de las mismas, tales como domicilio personal y RFC, lo anterior en términos d e lo
establecido en las fracciones I y I1 del arto113 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rmaci ó n
Pública.

En este sentid o, las unidades administrativas deberán elab orar las ve rs io nes públicas de los documentos que
darán cum plimiento a las obligaciones d e tra nsparencia de conformidad co n los formatos presentados, en las
que serán e liminados los datos confidenciales, d e igual manera deberán ve rif icar que t od os los documentos
que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cu ent e co n las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ej ercici o de los derechos A RCO de los datos persona les en los arch ivos,
reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Ob lig ad o , materia de la so lic it ud con número de folio:

,. 0064101437420

Negativa para el ej e rc ic io de los derechos A RCO por tratarse d e informaci ón inexistente en los arch ivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes d e datos personales con números d e folio:

,. 0064101082420
.,. 0064101171520

0064101379820
»: 0064101443120

>- 0064101450020
>- 0064101253620
>- 0064101476420
>- 0 064101478620

>- 0064101472 320
>- 00641014 62920

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las so lic it u d es para el ejerci ci o de los derechos
ARCO con números de folio:

,. 0064101414120 >- 0 064101396920 >- 00641014 22320

ACUERDO crSP-0467/07/2020.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la no procedenci a para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los ar chivos, registros o bases de datos de este
Sujeto Obligado, materia de la solicitud presentada en esta sesión de Co m it é, con fundament o en lo d ispuesto
en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Pe rsona les en
Posesión de Sujetos Obligados

ACUERDO crSP-0468/07/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la info rmación
respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta se sió n de Co m ité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Suj et os Obligados. ~n

ACUERDO crSP-0469/07/2020.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexistenci a parcia l de la ~
información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los d er echos ARCO, presentadas en esta ses ión de
Comité, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo d el artículo 53 y 84, fracci ó n 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob lig ad os.
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Por todo lo anterio r, con fund amento en lo esta b lecido en los art ículos 4 fr acció n 1, 11 fracc ió n 1, 64, 65
fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segu ndo, 141 y 143 de la LFTAIP, así com o 83 y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, lo reso lv ieron por unanimidad de votos los in teg rantes del Comité d e Tra nspa re ncia del Instituto
Mexicano del Seguro Socia l, Patricia Pu ente Barron, Tit ul ar de la Unidad de Atención al De recho habien te y
Suplente del President e del Comité d e Transparencia; Lic enciado Fern ando And rade López, Titu lar de la
Coord ina ción de Vincu laci ó n Operat iva y Su p lente del Titu lar del Órg ano In t erno de Contro l y Geo rgi na Pat iño
Estrada, Titula r de la Di vi sión de Ad m inist rac ió n de Docu m entos, M iembro del Co m ité d e Transparencia y
Titu lar del área Coord in ad o ra de A rch ivos.

MIEMBROS DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Ac ta d e la Quincuagésima Seg un d a Sesión Perman ente d el Co m ité de Tran sp ar en cía del 0 6 de j ulio del 2020.

4


